
Hotel Señorial
HOTELERA DE PEÑASCO
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Viernes 16 de Febrero del 2024 15:35:41

Factura FA1755
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 8E481333-4278-4D52-8C6D-52117AB83516
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2024-02-16T16:35:41

Fecha y Hora de Expedición Viernes 16 de Febrero del 2024 15:35:41
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
Cuauhtemoc, CDMX; C.P. 06760, MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 1 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 945.62 002-IVA Tasa 8.0000% $ 75.65

$ 945.62 $ 945.62

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
UN MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MXN $ 945.62 $ 45.39 $ 75.65 $ 1,066.66

SELLO DIGITAL DEL CFDI
ahVKJstnyG52MbWSCgev5AS3XbhGqqXACaqYQez4rhof9/jbf6LOgIURlkNVGKP1eBCPLCH9Oc0X6TwLzRXJZejuiA89+GczeN2XQzJ1b4IzjCGi8Mc7nsnyVXUbutxHX72OY5HXYKXU9Hf7Vt19jcvxQ6sje2JdZxoege36st5Y3oo662cua//wJbK2v7un5HbvQg5ZFGdndrca9ug06KrCQJK71Aw4R
DrGmSjNNMBMn/Sa+PV7SO4ovl72lPxZ1c+8HOlqVhZS6ckmfuQQoW6U6Cb8RCL0W6RhrDz+HKZAParJRy51880vOUDm6AVASCnDGFspMQdSroWanLLE7w==

SELLO DIGITAL DEL SAT
GAfZ2ILpvNcktruBWwjFGU2ClNg9yk2yLkOVf1H8q8hirobWRAbVbRl1I2X0G1V5vRN4jOHsi+9BUwbQctyCHJUdwMRHy4trN3uG2XJFmLb7YmT0XkIb2I1KhwWUQiOzt0DPF314ypwBZ+4SynMBZUO6DKrDNsiU1wYQM/H/893Ci/gpcHbjkWjYvtxtWxZP6bKWStVIU+HOUdO5YRHPwXp
1Jt7Pyzo6/rGeD/m0lQIaRpNIz6xbcFQNZxioJ1wmxjkTQ/LF4JTWsN+XZan4S5f1uvLpwVcgNjaBURfcn+Fy0plokIeSP++SRjySvfgNBGmzXikqJbHHoTwSDe19eA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|8E481333-4278-4D52-8C6D-52117AB83516|2024-02-
16T16:35:41|PPD101129EA3|ahVKJstnyG52MbWSCgev5AS3XbhGqqXACaqYQez4rhof9/jbf6LOgIURlkNVGKP1eBCPLCH9Oc0X6TwLzRXJZejuiA89+GczeN2XQzJ1b4IzjCGi8Mc7nsnyVXUbutxHX72OY5HXYKXU9Hf7Vt19jcvxQ6sje2JdZxoege36st5Y3oo662cua//wJbK2v7un5HbvQg5ZFGd
ndrca9ug06KrCQJK71Aw4RDrGmSjNNMBMn/Sa+PV7SO4ovl72lPxZ1c+8HOlqVhZS6ckmfuQQoW6U6Cb8RCL0W6RhrDz+HKZAParJRy51880vOUDm6AVASCnDGFspMQdSroWanLLE7w==|00001000000504204971||

CFDI 4.0
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

513377

16/feb./2024
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:B91A014E-C542-45DC-8F73-432AF889C6D3       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 16/02/2024 15:38:58   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:16/02/2024 14:38:57

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:178.45   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:28.55

 178.45 178.45CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|B91A014E-C542-45DC-8F73-432AF889C6D3|2024-02-16T15:38:58|mq17v0ti424raZcnKU6cbbyliRas/dy3ve4ePwWBgYC07LuFDsUfKelOURLmdthUIGHG/1LM0d12zKl/3oJe6Rz

BbtfXEeqV+1ZeWgJxtCVwJv1I6nvSxfhlrteq5Ihqrg/CixsDj2glmG0nnZncLxnUquxM+IXdtZDWrxrHvBzP38y8HsKAuCxkWQ8qmi8zCSOBKh5exmYCni414LwwGuOjnHUzwqNVhMtYZcz5

cSbxYRpuKj+A+531uU1Rqi+yW5GPj89uzX3f1YRR1YJPfB2yq999C/9mV+KB4hlHSgS2CEOBbQsWO8V5zRFRH659o9uNzFebPVc+PZTaL7jbag==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

mq17v0ti424raZcnKU6cbbyliRas/dy3ve4ePwWBgYC07LuFDsUfKelOURLmdthUIGHG/1LM0d12zKl/3oJe6RzBbtfXEeqV+1ZeWgJxtCVwJv1I6nvSxfhlrteq5Ihqrg/CixsDj2glmG0nnZncLxn

UquxM+IXdtZDWrxrHvBzP38y8HsKAuCxkWQ8qmi8zCSOBKh5exmYCni414LwwGuOjnHUzwqNVhMtYZcz5cSbxYRpuKj+A+531uU1Rqi+yW5GPj89uzX3f1YRR1YJPfB2yq999C/9mV+

KB4hlHSgS2CEOBbQsWO8V5zRFRH659o9uNzFebPVc+PZTaL7jbag==

Total con Letra: Doscientos siete pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

178.45

28.55

207.00

P2ywWKrcaRrO96wK28elOBoL9FaS4wVlHcWtHv5gLVOBAHnJAxT5ibjkaA9PUs4RTgERM2qzg061xaUkbyXyzs+zKGemyQjJOhtqLeoyZfnWgpV3lryxHLlEGMib+xXUyHbn4vjTqlJRFuZ

5mIpK+SXE4EQWHO19cjKMXwacG5x7ivDYFv2FOn4YIL7lD+BUv9pb9YcgdZgsFi+od6DxY+SX25mOReRr7sAV7Y9XYeAEhamdXUhRQ3otOJk64ygDnmDR1YhysfKwV7al3ZZ6Vt13Q

qOyBO3qF277flke48vCG81l4K6QOSaUIPPFYJCDVjSaX+GIFf7W3i3yquyRdg==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito

Página 1 de 1

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

513376

16/feb./2024
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:E3BC3F39-4C4B-435B-95C0-28272807CB17       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 16/02/2024 15:38:31   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:16/02/2024 14:38:31

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:362.07   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:57.93

 362.07 362.07CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|E3BC3F39-4C4B-435B-95C0-28272807CB17|2024-02-16T15:38:31|mnvt0cs9ZukCzD29R2bHO8s3BzzLdHJzzAWNx6R3iSt3dBB+SV3vZFNf4Q+qrpCLyLVaAUzRHnm3hDzOeSz

e5/mgzo024Nj3x0hfSn9nz6myD9wP3RmZq3o3yoOsDJlxNp7Q6t0DynFHYpDIF1Di+UTuVgnhqDE4O9J/YFB4zhanK7w5LqOwKsAx9G01+yy4dy0tUzPbcOAWvR20miZ8nVfOUSpy3J2S

5mZnelx5F1pU8uBgE0wfMWv/GJiR1c0caNAfS84bhC/NBUQNKui9+G4ODlVKLjBtCNQRNbDCY9/9miW7+u5b37rOi5DcCbPE26FB/J9mePUrtFNYESwSUA==|00001000000504204971

||

Sello Digital del CFDI:

mnvt0cs9ZukCzD29R2bHO8s3BzzLdHJzzAWNx6R3iSt3dBB+SV3vZFNf4Q+qrpCLyLVaAUzRHnm3hDzOeSze5/mgzo024Nj3x0hfSn9nz6myD9wP3RmZq3o3yoOsDJlxNp7Q6t0DynFHY

pDIF1Di+UTuVgnhqDE4O9J/YFB4zhanK7w5LqOwKsAx9G01+yy4dy0tUzPbcOAWvR20miZ8nVfOUSpy3J2S5mZnelx5F1pU8uBgE0wfMWv/GJiR1c0caNAfS84bhC/NBUQNKui9+G4O

DlVKLjBtCNQRNbDCY9/9miW7+u5b37rOi5DcCbPE26FB/J9mePUrtFNYESwSUA==

Total con Letra: Cuatrocientos veinte pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

362.07

57.93

420.00

PYpvTyI6HV2gzBkSrWvt60zzQsQZsbT287gW4KejNQdH1Yrjg2zQytscc0i4zIsDNAILA/dChQZ6yUPE9qm6a/e64dBvNbaAH80GCoFX+ItNCHbooKnWi1a2hcIBSawXsuNy8GF6cArE5S5

62XZoNxF0gWJ0k5Ay1if5Mpuf/It/3PdpjFjhpDsX3R9tJH+xCrcicdWesneW84pBNINbU8zS/Wo5jkCS99cP8VFl8au0OLnd3lJXvdEl1zzMIxJ/XErkRhd/03dxHCZAKCGUxO73YZO57gWnT

GOo4ANuYMmd1duCgo2Sx+XhlILj484GHowzOr4unFL0r10Af+d3FQ==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

513375

16/feb./2024
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:9F614F42-7598-41BA-A1F8-2EBC9ADFA4C0       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 16/02/2024 15:37:37   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:16/02/2024 14:37:36

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:199.14   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:31.86

 199.14 199.14CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|9F614F42-7598-41BA-A1F8-2EBC9ADFA4C0|2024-02-16T15:37:37|F8PogdCXMDuOJNs/pFRShRf6pVRoyMR7pywH4hMYNoq6DeEA9caMkp9CQ+PlpYl2Ozc0qBF9K1kli2kaI7c

1uz24Gl49X0Dn1l3+2MFMtxU0NIPO+TiW+Hce9Lrks7fa4sUiEFiTJyhx4OeVlFMs/epzzzzlZa8CWGtqdRItwpCtluI21wB3KnlJu2klssKhL14vm0LEY15HKoYHGonR5yEu4pwySHTAmjMbO

ZRml5yMRQlxgUsmexuriTr3GMlSyW1iTFjYIcVR4my/6DIXOd8RKYyD1GNbyFyNRjCGRbsHE2Mw1RfDx8MLh8uFQQjODJAQ2fKc3EO9xNrNjfnLfQ==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

F8PogdCXMDuOJNs/pFRShRf6pVRoyMR7pywH4hMYNoq6DeEA9caMkp9CQ+PlpYl2Ozc0qBF9K1kli2kaI7c1uz24Gl49X0Dn1l3+2MFMtxU0NIPO+TiW+Hce9Lrks7fa4sUiEFiTJyhx4Oe

VlFMs/epzzzzlZa8CWGtqdRItwpCtluI21wB3KnlJu2klssKhL14vm0LEY15HKoYHGonR5yEu4pwySHTAmjMbOZRml5yMRQlxgUsmexuriTr3GMlSyW1iTFjYIcVR4my/6DIXOd8RKYyD1GN

byFyNRjCGRbsHE2Mw1RfDx8MLh8uFQQjODJAQ2fKc3EO9xNrNjfnLfQ==

Total con Letra: Doscientos treinta y un pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

199.14

31.86

231.00

W9DmoS7wgD+FZrm0/InVo+JR5SOrbBrAAz1MTa3OEi9PmAdVMfVeK57kZIFVdFm4GlP1JkGTeoT++PDfr9nkFu/P4KvJik1cCDIMbm+ZruHSdkB4G2bPzIB12dKt/mKXcSIwmAW/Ym6se

bVw4T4VzyjqtNaPT6OoJz45nq+C4N26zCi9cCEBX+YjtIA+4SyHGyLz/hAlnq8ehJui0jtWmKJjuWCtqIwekJDDg/Tttns0+qbVFWVb7YzE6twLHLP3E1JgWRxEh997Vc4L7kBwMErpNE3VZ

edY9b4j+tmN5yTw97AnlfC/VbGQLACIfcSBiTM3hrLqG01HZD+UTabE5g==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

512996

14/feb./2024
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:97A9083F-935B-47F8-B8F1-FA1A35C7D74A       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 14/02/2024 10:44:23   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:14/02/2024 09:44:26

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:186.21   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:29.79

 186.21 186.21CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|97A9083F-935B-47F8-B8F1-FA1A35C7D74A|2024-02-14T10:44:23|OzAEROZZAjHDfbMfWZTVnz1NxpLhWmhTnrpLKPemhqpi/MYgPlRd/YUhnLQyUmO5mCieO9YGXaUMfSLK

GATNYmyIxf6L0fTrTdJuNL+PPArb6qOLS8cPAFX7SRsi8o4faMz8Zn6ytsUAab15xcSmYqaXCM40LXa19fX/Jy8kKC2/vex3ZoDqk8S3E1hiHJ1Ci2iG1yr9cYtMOOkcAFKstALkCs7fnY903g

2mhq1EB1yGecKU3IKQ2Ph0pSDpAUmZhTzprEbWIsPHlAtekowvZpRYaZ+7tBqFODqp575WMpkZHF0YTEm8YAgUL18lYQhMBStksaMj14NdIROFqpY2eA==|00001000000504204971

||

Sello Digital del CFDI:

OzAEROZZAjHDfbMfWZTVnz1NxpLhWmhTnrpLKPemhqpi/MYgPlRd/YUhnLQyUmO5mCieO9YGXaUMfSLKGATNYmyIxf6L0fTrTdJuNL+PPArb6qOLS8cPAFX7SRsi8o4faMz8Zn6ytsU

Aab15xcSmYqaXCM40LXa19fX/Jy8kKC2/vex3ZoDqk8S3E1hiHJ1Ci2iG1yr9cYtMOOkcAFKstALkCs7fnY903g2mhq1EB1yGecKU3IKQ2Ph0pSDpAUmZhTzprEbWIsPHlAtekowvZpRYaZ

+7tBqFODqp575WMpkZHF0YTEm8YAgUL18lYQhMBStksaMj14NdIROFqpY2eA==

Total con Letra: Doscientos dieciseis pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

186.21

29.79

216.00

u2AQWaP4BIKi7/s7320nA92WSJDfGGN+vUoGG9aFqMTBdm46o9hBb7kRmrX7+6ByRqCsWc9ap2J+wKZ1K4Yk4wUhGTdVwA06Q7Rnilfp5S8nG8R9mSe0B5GU2PHbCjEnFxY0P8b

aiWEUwRIaLRiXp5DyGI2TcTO7Jt2QS4m+iCgoSkuKGhUPK1e757BPle6cbJ58v2oD9jArgFoNuM26tWoRsUY4UUdiuOcuyc7OUOgNvyqEb83lH1WoHbPHZ2hinXs5VpZi/vThbe8JO4H8l

66poPfTcTxydCGpD/UQYOxDKxVkENNRcItiUtMC8z+x3Y8FlV0oyZT2JyRgN466Tw==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



1

2

3

4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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